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1º ESPECIFICACIONES TÉCNICAS Y SUBCONTRATACIÓN 

Una vez analizado el contenido de las especificaciones técnicas de los licitadores que se han presentado 
al contrato 18189/2025, se ha apreciado lo siguiente:

Los licitadores que han presentado oferta en plazo y forma en el presente procedimiento de licitación 
han sido las siguientes empresas:

Especificaciones técnicas: 

En el presente contrato no aplican especificaciones técnicas.

Examinada la documentación aportada por el licitador, se constata que su oferta cumple con los requi-

sitos establecidos en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares y en el Pliego de Prescripciones 

Técnicas que rigen la presente licitación, no apreciándose incumplimientos que impidan su admisión.

Subcontratación:

La empresa licitadora indica que NONO tiene la intención de subcontratar. 

2º CRITERIOS DE VALORACIÓN

Los criterios que han de servir de base para la adjudicación del Contrato son los siguientes:

A) Criterios cuantificables mediante la mera aplicación de fórmulas 100 puntos

49 puntos

A) 2. Criterios técnicos cuantificables mediante la mera aplicación de fórmulas ….51 puntos:

A) 2.1 Reducción del tiempo total de montaje/desmontaje y retirada del equipamiento a lo exigido 

conforme al apartado 2.6 del Pliego de Prescripciones Técnicas……………….……………………………. Hasta 

16 puntos.

A) 2.2. Uso de vajilla reutilizable o compostable certificada …………………….………….Hasta 15 puntos.

A) 2.3. Platos con algún alimento ecológico en el menú semanal ………...……………Hasta 14 puntos.

A) 2.4. Mobiliario plegable……………………………………………………………………………………Hasta 6 puntos.

A) Valoración de los criterios cuantificables mediante la mera aplicación de fórmulas 100 

puntos

N.º LICITADOR NIF

1 ENASUI S.L.L. B81246308
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A) 1. Valoración económica. En el análisis económico prima en orden decreciente, el 

precio más bajo teniendo este la valoración máxima, es decir, 49 puntos. Se establece 

la siguiente fórmula.

Vi = 49 * Pmin / Pi

Donde:

Vi = Valoración correspondiente a la oferta i

Pi = Precio propuesto por la

Pmin = Precio 

Justificación de la fórmula empleada para la valoración económica: la fórmula referida 

hace que la máxima diferencia de puntuación en la valoración económica dependa de la 

relación entre la oferta económica más baja y la oferta económica más alta. La oferta 

más baja obtendrá 49 puntos. La diferencia de puntos entre las ofertas dependerá de la 

dispersión real entre las ofertas presentadas por los licitadores respecto de la oferta más

baja. De modo que la oferta más baja obtendrá 49 puntos y la máxima diferencia de 

puntuación en la valoración económica dependerá de la relación entre la oferta econó-

mica más baja y la oferta económica más alta.

Los licitadores presentarán su oferta económica conforme al modelo establecido en el 

Anexo II.

A) 2. Valoración de los criterios técnicos cuantificables mediante la mera aplicación de 

fórmulas. 51 puntos

Las fórmulas para la valoración de los criterios técnicos cuantificables mediante la mera 

aplicación de fórmulas indicados en el apartado 7 A) 2 son las siguientes:

A) 2.1 Reducción del tiempo total de montaje/desmontaje y retirada del equipamiento a 

lo exigido conforme al apartado 2.6 del Pliego de Prescripciones Técnicas 

Se valorará la reducción del tiempo total de montaje/desmontaje y retirada del 

equipamiento. 

Se fija un tiempo estándar de 100 minutos para la realización en conjunto del 

montaje/desmontaje y la retirada del equipamiento necesario para el servicio (mesas, sillas 

y demás elementos).

Se valorará la reducción ofrecida por el licitador en tramos de 10 minutos, al ser parámetros 

verificables y adecuados a la operativa del servicio. El equipamiento podrá almacenarse en 

la propia sala.

Se establecen los siguientes tramos de valoración:

Vi = 

0 puntos Si no ofrece una reducción sobre los 100 minutos
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4 puntos
Si ofrece una reducción de al menos 10 minutos (total tiempo dispo-

nible 90 minutos conjuntos para la instalación y desmontaje)

8 puntos
Si ofrece una reducción de al menos 20 minutos (total tiempo dispo-

nible 80 minutos conjuntos para la instalación y desmontaje)

12 puntos
Si ofrece una reducción de al menos 30 minutos (total tiempo dispo-

nible 70 minutos conjuntos para la instalación y desmontaje)

16 puntos
Si ofrece una reducción de 40 minutos (total tiempo disponible 60 

minutos conjuntos para la instalación y desmontaje)

Donde:

Vi

La reducción máxima que el licitador podrá ofertar es de 40 minutos. Si un licitador 

oferta una reducción mayor, se tendrá en cuenta a efectos de valoración y ejecución del 

contrato la máxima reducción referida anteriormente. 

Justificación de la fórmula empleada para la valoración de la reducción de tiempos de 

respuesta: la fórmula referida hace que la máxima diferencia de puntuación en la 

valoración del presente criterio técnico cuantificable dependa de la relación entre la 

oferta con mayor reducción del tiempo máximo de montaje y retirada del equipamiento 

establecido en el apartado 2.6 del Pliego de Prescripciones Técnicas y la oferta con 

menor reducción de dicho tiempo. La oferta con la mayor reducción del tiempo máximo 

de entrega de los entregables establecido en el apartado 2.6 del Pliego de Prescripciones 

Técnicas obtendrá 16 puntos. Si un licitador no oferta reducción del tiempo máximo de 

entrega de los entregables establecido en el apartado 2.6 del Pliego de Prescripciones 

Técnicas obtendrá 0 puntos, no aplicándose para ese caso la fórmula indicada 

anteriormente.  

A modo de memoria del umbral máximo establecido, se ha fijado una reducción máxima 

de 40 minutos sobre el tiempo total de referencia, por considerarse que dicho límite 

constituye el máximo razonable y operativo para la correcta ejecución del montaje y la 

retirada diaria del mobiliario en condiciones adecuadas de seguridad, orden e higiene. 

Reducciones superiores podrían comprometer la correcta disposición del equipamiento, 

la estabilidad y seguridad del mobiliario utilizado por los menores, así como la adecuada 

limpieza y acondicionamiento de la sala, elementos todos ellos esenciales para la co-

rrecta prestación del servicio.

En consecuencia, el establecimiento de este límite máximo permite valorar mejoras 

reales y verificables en la eficiencia del servicio, sin incentivar ofertas inverosímiles o de 

difícil cumplimiento que pudieran afectar negativamente a la calidad de la ejecución del 

contrato.

Los licitadores presentarán su proposición relativa al presente criterio técnico cuanti-

ficable mediante la mera aplicación de fórmulas conforme al modelo establecido en 

el Anexo II bis.

A) 2.2 Uso de vajilla reutilizable o compostable certificada 
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Se valorará que los licitadores se comprometan a utilizar durante la vigencia del contrato 

vajilla reutilizable o compostable certificada.

Se establece la siguiente fórmula de valoración:

Vi= Pi

Donde:

Vi= valoración de la oferta i.

Pi= puntuación del licitador i, dependiente de si el licitador se compromete a utilizar du-

rante la vigencia del contrato vajilla reutilizable o compostable certificada, conforme a 

lo siguiente:

Si el licitador se compromete a utilizar durante la vigencia del contrato vajilla reutilizable

= 15 puntos.

Si el licitador se compromete a utilizar durante la vigencia del contrato vajilla composta-

ble certificada = 10 puntos.

Si el licitador NO se compromete a utilizar durante la vigencia del contrato vajilla reutili-

zable o compostable certificada, Pi= 0 puntos.

Justificación de la fórmula empleada para la valoración del criterio técnico cuantificable:

La fórmula referida otorga 15 puntos si el licitador se compromete a utilizar durante la 

vigencia del contrato vajilla reutilizable, 10 puntos si el licitador se compromete a utilizar 

durante la vigencia del contrato vajilla compostable certificada, y atribuye 0 puntos en 

caso de que el licitador no se comprometa a utilizar vajilla reutilizable ni vajilla compos-

table certificada durante la ejecución del contrato.

Los licitadores presentarán su proposición relativa al presente criterio técnico cuantifica-

ble mediante la mera aplicación de fórmulas conforme al modelo establecido en el Anexo 

II bis.

A) 2.3 Platos con algún alimento ecológico en el menú semanal 

Se valora la cantidad de platos con algún alimento o ingrediente con etiqueta ecológica 

introducido en los menús semanales. 

Se establece la siguiente formula de valoración:

Vi= 14 * Mi/M/Mmax

Donde:



Página 6 de 8

Canal de Isabel II, S.A
. inscrita en el Registro M

ercantil de M
adrid al Tom

o 29.733, Folio 86, Sección 8, H
oja M

Canal de Isabel II, S.A
. inscrita en el Registro M

ercantil de M
adrid al Tom

o 29.733, Folio 86, Sección 8, H
oja M

Canal de Isabel II, S.A
. inscrita en el Registro M

ercantil de M
adrid al Tom

o 29.733, Folio 86, Sección 8, H
oja M

Canal de Isabel II, S.A
. inscrita en el Registro M

ercantil de M
adrid al Tom

o 29.733, Folio 86, Sección 8, H
oja M

-534929. Inscripción 1ª. D
enom

inación en inscripción 34, N
IF A

86488087, D
om

icilio Social: C/ anta Engracia, 125, 28003 M
adrid.

534929. Inscripción 1ª. D
enom

inación en inscripción 34, N
IF A

86488087, D
om

icilio Social: C/ anta Engracia, 125, 28003 M
adrid.

534929. Inscripción 1ª. D
enom

inación en inscripción 34, N
IF A

86488087, D
om

icilio Social: C/ anta Engracia, 125, 28003 M
adrid.

534929. Inscripción 1ª. D
enom

inación en inscripción 34, N
IF A

86488087, D
om

icilio Social: C/ anta Engracia, 125, 28003 M
adrid.

534929. Inscripción 1ª. D
enom

inación en inscripción 34, N
IF A

86488087, D
om

icilio Social: C/ anta Engracia, 125, 28003 M
adrid.

Vi = Valoración correspondiente a la oferta i

Mi = Nº de platos con algún alimento ecológico en el menú semanal.

Mmax= Mayor Mi ofertado.

Los licitadores indicarán en el Anexo II Bis del presente pliego el número de platos con 

algún alimento o ingrediente ecológico en números enteros, no admitiéndose 

decimales. En caso de que el licitador exprese el número de platos con decimales, se 

ignorarán los decimales.

Justificación de la fórmula empleada para la valoración del presente criterio técnico 

cuantificable: la formula referida hace que la máxima diferencia de puntuación en la 

valoración del presente criterio dependa de la relación entre la oferta en la que el 

licitador oferte un mayor número de platos con algún alimento o parte del plato con 

etiqueta ecológica en su menú semanal, y la oferta en la que el licitador oferte un menor 

número de platos con algún alimento o ingrediente con etiqueta ecológica en su menú 

semanal. La oferta en la que el licitador presente el mayor número de platos con algún 

alimento o ingrediente con etiqueta ecológica en su menú semanal obtendrá 14 puntos. 

Aquel licitador que en su oferta no presente ningún plato con alimento o ingrediente 

con etiqueta ecológica en su menú semanal obtendrá 0 puntos.

Los licitadores presentarán su proposición relativa a este criterio técnico cuantificable 

mediante la mera aplicación de fórmulas conforme al modelo establecido en el Anexo 

II bis.

A)A) 2.4 Mobiliario apilable (mesas y sillas)

Se valorará que el mobiliario aportado por el adjudicatario para la prestación del servicio 

de comedor (mesas y sillas/bancos) sea plegable y fácilmente desmontable, adecuado 

para un uso intensivo diario y para su montaje y retirada en el mismo espacio.

A estos efectos, se entiende por mobiliario plegable aquel que permita su abatimiento 

o plegado sin necesidad de desmontaje completo, posibilitando su almacenamiento 

compacto y su rápida instalación y retirada. Además del ahorro de sitio, el presente 

criterio tendrá en cuenta la comodidad de los comensales, valorando también que las 

sillas o bancos, además de ser plegables, dispongan de respaldo.

Se establece la siguiente fórmula de valoración:

Vi = (Mi*X) + (S(Si * Pi)

Donde:

Vi= Puntuación correspondiente a la oferta i.
Mi= el licitador i oferta mesas plegables.

• El licitador se compromete a utilizar mesas plegables, Pi = 2 puntos.
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Si= el licitador i oferta sillas plegables, con o sin respaldo:

• El licitador se compromete a utilizar bancos/sillas plegables sin respaldo, Pi

= 2 puntos.

• El licitador se compromete a utilizar bancos/sillas plegables con respaldo, 

Pi = 4 puntos. 

Si el licitador NO se compromete a utilizar durante la vigencia del contrato mobiliario 

apilable, Vi= 0 puntos.

Justificación de la fórmula empleada para la valoración del presente criterio técnico 

cuantificable: la fórmula referida hace que la máxima diferencia de puntuación en la 

valoración del presente criterio técnico cuantificable dependa del mobiliario propuesto 

por el licitador. Se asigna una puntuación diferenciada en función de los elementos 

ofertados, otorgando 2 puntos cuando se propongan únicamente mesas plegables o 

únicamente sillas/bancos plegables, al considerarse ambos elementos relevantes de 

forma independiente. Asimismo, se incrementa la valoración hasta 4 puntos cuando las 

sillas o bancos plegables dispongan de respaldo. Por ello, en el caso de que el licitador 

proponga un mobiliario plegable, cuyas mesas y sillas o bancos sean plegables y además 

lalas sillas o bancos dispongan de respaldo, obtendrán 6 puntos. Finalmente, se obtienen 0 

puntos en el caso de que no proponga mobiliario plegable. 

Los licitadores presentarán su proposición relativa a este criterio técnico cuantificable 

mediante la mera aplicación de fórmulas conforme al modelo establecido en el Anexo 

II bis.

3º CLASIFICACIÓN DE LAS OFERTAS 

EMPRESAS

 PRECIO 

OFERTADO BAJA

A.1   

Puntuación 

Valoración 

Económica

A.2.1           

Reducción 

del tiempo 

total de 

montaje/de

smontaje

A.2.2 Uso 

de vajilla 

reutilizable 

o 

compostabl

e 

A.2.3 Platos 

con algún 

alimento 

ecológico en 

el menú 

semanal

A.2.4 

Mobiliario 

plegable

TOTAL 

PUNTOS

valor 

ofertado

valor 

acreditado

reuti l i zab

lele

compostab

lele

valor 

ofertado

valor 

acreditado

s in 

res paldo

con 

res paldo

PUNTUACION MÁXIMA % Baja Tem. 4949 1616 1515 1414 6 100

ENASUI S.L.
10,02 4949 20 min 20 min 8 nono sisi 1010 sisi sisi 1414 nono sisi 6 8787

Mobiliario 

plegable

Reducción del 

tiempo total de 

montaje/desmonta

jeje

Uso de vajilla 

reutilizable o 

compostable

Platos con algún 

alimento ecológico 

en el menú 

semanal

Orden Puntos

1 8787

CLASIFICACIÓN 

Licitador

ENASUI S.L.
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Manuel Hernandez Polo

Jefe de área de Parques y Jardines
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